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AGRADEZCO SU ATENCION 



 

Señor  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA, CESAR. 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR. 
E.S.D. 
 
 
Ref. RECURSO DE REPOSICIPON Y EN SUBSIDIO RECURSO DE 
APELACION 
PROCESO VERBAL  
DEMANDANTES: MAURICIO JAIMES BARRAGAN Y OTROS 
CONTRA: OMAR LUNA ARIAS Y OTROS 
Rad. 20-011-31-03-001-2023–00052-00. 
 
 
MAIRA ALEJANDRA OJEDA GONZALEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía NO. 1.065.901.754 de Aguachica, portadora de la tarjeta 
profesional NO. 309.519 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 
electrónico maog1994@hotmail.com, actuando como apoderada de 
MAURICIO JAIMES BARRAGAN identificado con cedula de ciudadanía NO. 
1.065.902.018 de aguachica y otros, me permito presentar recurso de 
reposición y en subsidio de apelacion,  contra el auto de fecha 22 de marzo 
de 2024, fijado en estados el 01 de abril de 2014, que resolvio desistir 
tacitamente la demada verbal de mayor cuantia de responsabilidad civil 
extracontractual promovida por MAURICIO JAIMES BARRAGAN y otros, 
sustentando de la siguiente manera: 
 

1. Se presento al juzgado civil del circuito de Aguachica demanda de 
responsabilidad civil extracontractual por MAURICIO JAIMES 
BARRAGAN y otros, contra OMAR LUNA ARIAS, CARNES FRIAS 
DEL CESAR S. A. S., DUVAN ALEXIS BOTELLO PEDRAZA, la cual 
fue admitida por el despacho, por lo que se dio tramite a la notificacion 
personal de los demandados. 
 

2. Se establecio dentro de la demanda los siguientes datos de 
notificacion de los demandados de la siguiente manera: 
 

• OMAR LUNA ARIAS identificado con cedula de ciudadanía NO. 
18.945.087, con dirección para carrera 6 NO. 2 - 53 Barahoja del 
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municipio de Aguachica cesar, bajo la gravedad de juramento 
manifestamos que desconocemos datos adicionales a los descritos.   

 
• CARNES FRIAS DEL CESAR S. A. S. identificado con el NIT. 901-

452.609-2, representado legalmente por DIANA MARCELA LUNA 
JAIMES, identificado con cédula de ciudadanía NO. 1.130.608.398, o 
quien haga sus veces al momento de la notificación, con notificación 
judicial en la carrera 6 NO. 2 - 53 Barahoja del municipio de 
Aguachica cesar y con correo electrónico 
carnesfriasdelcesar@gmail.com. 

 
• DUVAN ALEXIS BOTELLO PEDRAZA identificado con cedula de 

ciudadanía NO. 1.090.500.934, con lugar de notificación en la carrera 
6 NO. 2 – 56 barrio centro del municipio de Aguachica cesar, celular 
322-3456426 y al 310-7850602. 
 

3. Se realizaron las notificaciones personales, de la siguiente manera: 
 

• Al señor OMAR LUNA ARIAS, a la carrera 6 No. 2 – 53 barrio barahoja 
de Aguachica, cesar, a traves de correo certificado de forma fisica a 
la vivienda antes descrita en donde se anexo, la demanda, sus 
anexos, subsanacion, auto admisorio de la demanda, en aras de dar 
cumplimiento al articulo 291 y 292 del C.GP y la ley 2213 de 2022 en 
su articulo 8 cuando se refiere ‘Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación”….. 
 
NOTIFICACION ESTA QUE FUE RECIBIDA por la señora EDITH, tal 
y como  consta en la certificacion con fecha 03 de marzo de 2023. 
 
Pero a la fecha el señor OMAR LUNA ARIAS, no contesto la demanda 
muy a pesar de que fue recibida. 

 
• A la empresa CARNES FRIAS DEL CESAR S. A. S. identificado con 

el NIT. 901-452.609-2, representado legalmente por DIANA 
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MARCELA LUNA JAIMES, se realizo la respectiva notificacion 
personal a traves de correo electronico 
carnesfriasdelcesar@gmail.com, y de acuerdo a la ley 2213 de 2022 
en su articulo 8 con fecha 01 de marzo de 2023, la cual fue recibida 
pero no se contestó la demanda. 

 
• Al señor DUVAN ALEXIS BOTELLO PEDRAZA, a la carrera 6 No. 2 – 

53 barrio barahoja de Aguachica, cesar, a traves de correo certificado 
de forma fisica a la vivienda antes descrita en donde se anexo, la 
demanda, sus anexos, subsanacion, auto admisorio de la demanda, 
en aras de dar cumplimiento a los articulos 291, y 292 del C.G.P. y la 
ley 2213 de 2022 en su articulo 8 cuando se refiere ‘Las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación”….. 
 
NOTIFICACION ESTA QUE FUE RECIBIDA por la señora EDITH, tal 
y como  consta en la certificacion con fecha 03 de marzo de 2023. 
 
El señor DUVAN ALEXIS BOTELLO PEDRAZA, SI CONTESTO LA 
DEMANDA a traves de apoderado judicial. 
 

4. Una vez realizada las notificaciones personales, el despacho judicial 
en auto de fecha 02 de febrero de de 2024, manifesto considerar el 
desistimiento tacito, y solicito culminar la notificacion personal del 
auto admisorio de la demanda al demandado OMAR LUNA ARIAS, en 
el termino de 30 dias siguientes a la notificacion de la providencia. 
 
Por lo que esta delegada inmediatamente procedio a realizar la 
notificacion personal por aviso al señor OMAR LUNA ARIAS a la 
direccion fisica que se aporto a la demanda a la carrera 6 No. 2 – 53 
barrio barahoja de Aguachica, cesar, y se envio como notificacion por 
aviso de acuerdo al articulo 291 numeral 6 del C.G.P y 292,  en donde 
se anexo nuevamente la demanda, sus anexos, subsanacion, auto 
admisorio, como constancia de lo anterior se aporta la certificacion de 
envio a traves un correo certificado o servicio postal autorizado. 
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Se puede observar su señoría que si se remitió la notificación 
por aviso al señor OMAR LUNA ARIAS, a la dirección que se 
había aportado dentro de la demanda, más sin embargo se 
observa que en el oficio de notificación se coloco la ley 2213 de 
2022, en su artículo 8, ERROR O LAPSUS CALAMI, su señoría 
que se cometió al momento de transcribir el documento, pero 
se realizó acorde lo establecido 291 numeral 6 del C.G.P y 292,  
se envió su señoría junto con la notificación, la demanda, sus 
anexos, subsanación, el auto admisorio. 
 
Sin embargo su señoría debe tenerse en cuenta que la ley 2213 
de 2022 en su articulo 8 cuando se refiere ‘Las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 
a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación”….. 
 
Notificación esta que se realizó el día 17 de febrero de 2024, tal 
y como se muestra en la constancia, la cual no fue recibida en 
esta oportunidad, porque según la constancia ya no residen en 
ese lugar. 
 

5.  Su señoría se puede observar que aunque fue un error involuntario 
o lapsus calami colocar la ley 2213 de 2022 articulo 8, en el oficio de 
la notificación, esta su señoría fue creada para extender la formas de 
notificación personal, y se entiende que puede notificarse en el sitio 
que suministre el interesado, que en este caso es la dirección de la 
casa ubicada carrera 6 No. 2 – 53 barrio barahoja de Aguachica, cesar,  
‘ Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación”….. 
 
Este lapsus calami, al momento de realizarse la notificacion su 
señoria no invalido lo actuado, toda vez que si fue efectiva ya que se 
puede observar que al momento en que se realizo la primera 



 

notificacion personal al señor OMAR LUNA ARIAS y al señor DUVAN 
ALEXIS BOTELLO PEDRAZA, se realizaron en la misma fecha 03 de 
marzo de 2023, a traves de la misma empresa de servicio de 
mensajeria, y fue recibida por la misma señora EDITH, como se 
observa en la constancia. 
Y el señor DUVAN ALEXIS BOTELLO PEDRAZA, si contesto la 
demanda porque contaba con todos y cada uno de los elementos para 
realizarlo, y el señor OMAR LUNA ARIAS, no contesto.  
Pero la notificacion se realizo de forma efectiva, contundente 
cumpliendo con todos los requisitos de ley, asi mismo se realizo la 
notificacion personal de aviso, al señor OMAR LUNA ARIAS, dentro 
del termino establecido por el juez que fueron 30 dias habiles, en 
donde se envio la demanda, anexos, subsanacion, auto admisorio y 
todos los elementos necesarios para que conociera del proceso, en 
forma fisica a la direccion aportada, y tomada del proceso penal, en 
su calidad de propietario del rodante, y dueño de la empresa a la cual 
se encontraba afiliado el vehiculo de placas SSY721. 

 
 

6. También su señoría que en aras de dar cumplimiento a lo ordenado 
se notificó por aviso nuevamente a la empresa CARNES FRIAS DEL 
CESAR S. A. S. identificado con el NIT. 901-452.609-2, representado 
legalmente por DIANA MARCELA LUNA JAIMES, se realizó la 
respectiva notificación personal a través de correo electrónico 
carnesfriasdelcesar@gmail.com, y de acuerdo a la ley 2213 de 2022 
en su artículo 8 con fecha 14 de febrero de 2024, la cual fue recibida 
pero no se contestó la demanda. 
Y se envió la constancia de notificación al despacho a través de correo 
electrónico el día 15 de febrero de 2024,  
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7. Su señoría también se puede observar dentro del proceso y lo actuado 
por esta parte demandante que aún no se había cumplido el año, o 
los dos años, condiciones esta para dar aplicación al artículo 317 del 
C.G.P, referente al desistimiento tácito mencionado por el despacho 
en el auto con fecha del 02 de febrero de 2024, atendiendo a que la 
última actuación realizada por esta delegada se dio el día 09 de Agosto 
de 2023,  también se contestaron las excepciones el día 12 de Abril de 
2023, contestación esta que no se ha subido al tyba.  

 
 
 

 
‘ También es menester para este desistimiento que el año, o los 
dos años, de estatismo procesal se cuente “desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación”; pauta sobre la que cabe anotar que el año debe 
computarse en forma completa (art. 118 del CGP) … 

 
Es decir, su señoría todavía no se había completado desde la última 
actuación realizada que va desde el 09 de Agosto de 2023, hasta el 09 de 
Agosto de 2024. 
 



 

Por lo anteriormente expuesto solicito:  
 

PETICION 
 

1. Solicitar de forma respetuosa revocar el auto de fecha 22 de marzo 
de 2024, que ordenó el desistimiento tácito de la demanda verbal 
de mayor cuantía de responsabilidad civil extracontractual. 
 

2. Como consecuencia de la revocatoria abstenerse de cancelar  las 
medidas cautelares decretadas.  

 
3. Dar por notificado en debida forma a la empresa CARNES FRIAS 

DEL CESAR S. A. S. identificado con el NIT. 901-452.609-2 y 
OMAR LUNA ARIAS.  

 
ANEXOS 

 
1. Constancia de las primeras notificaciones 
2. Notificación personal OMAR LUNA 
3. Notificación por aviso CARNES FRIAS 
4. Notificación por aviso OMAR LUNA  
5. Constancia de envió de notificación por aviso CARNES FRIAS.  

 
Cordialmente,  
 

 
____________________________________________ 
MAIRA ALEJANDRA OJEDA GONZALEZ 
C. C. NO. 1.065.901.754 de Aguachica 
T. P. NO. 309.519 del C.S. de la J.  
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Señores 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA 
E.   S.   D. 
 

Ref.:   CONSTANCIA DE ENVIO DE NOTIFICACION   
Rad.    20011310300120230005200 

Demandante MAURICIO JAIMES BARRAGAN y otros 
Demandado OMAR LUNA ARIAS y otros 
 

 

MAIRA ALEJANDRA OJEDA GONZALEZ identificada con cedula de 

ciudadanía NO. 1.065.901.754 de aguachica, tarjeta profesional NO. 

309.519 del C. S. J., con correo electrónico maog1994@hotmail.com, 

actuando como apoderada judicial de MAURICIO JAIMES BARRAGAN y 

otros, por medio del presente dejo constancia del envió de la notificación 

personal realizada a los demandados uno a su correo electrónico y otros de 

manera física, donde se anexo la demanda, sus anexos y el auto admisorio.  

 

Anexo certificaciones de entrega.  

 

 
 

Cordialmente, 

 

__________________________________________ 

MAIRA ALEJANDRA OJEDA GONZALEZ 

C. C. NO. 1065.901.754 
T. P. NO. 309.519 Del C.S.J. 
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